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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Universidades

Resolución de 6 de septiembre de 2018, de la Universidad Pablo de Olavide, de 
Sevilla, por la que se nombran catedráticos de universidad y profesores titulares 
de universidad.

Vistas las propuestas formuladas por las Comisiones nombradas para juzgar los 
concursos de acceso convocados por Resolución de esta Universidad de fecha 21 de 
mayo de 2018 (BOE de 12 de junio de 2018), y una vez acreditados por los interesados 
los requisitos a que alude el artículo 4 del Real Decreto 1313/2007.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 65 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y demás disposiciones 
concordantes, ha resuelto efectuar los nombramientos que se relacionan a continuación:

Alicia Troncoso Lora, Catedrática de Universidad del área de conocimiento de 
«Lenguajes y Sistemas Informáticos», adscrita al Departamento de Deporte e 
Informática (plaza núm. DF000352).

Eugenio Manuel Fedriani Martel, Catedrático de Universidad del área de conocimiento 
de «Métodos Cuantitativos para la Economía y la Empresa», adscrita al 
Departamento de Economía, Métodos Cuantitativos e Historia Económica (plaza 
núm. DF000360).

María del Carmen Cabello Medina, Catedrática de Universidad del área de 
conocimiento de «Organización de Empresas», adscrita al Departamento de 
Organización de Empresas y Marketing (plaza núm. DF000368).

José Manuel Cortés Martín, Catedrático de Universidad del área de conocimiento 
de «Derecho Internacional Público y Relaciones Internacionales», adscrita al 
Departamento de Derecho Público (plaza núm. DF000355).

Francisco Javier Fernández Roca, Catedrático de Universidad del área de conocimiento 
de «Historia e Instituciones Económicas», adscrita al Departamento de Economía, 
Métodos Cuantitativos e Historia Económica (plaza núm. DF000359).

Alfredo García Hernández-Díaz, Catedrático de Universidad del área de conocimiento 
de «Métodos Cuantitativos para la Economía y la Empresa», adscrita al 
Departamento de Economía, Métodos Cuantitativos e Historia Económica (plaza 
núm. DF000361).

José Manuel Ramírez Hurtado, Profesor Titular de Universidad del área de 
conocimiento de «Métodos Cuantitativos para la Economía y la Empresa», adscrita 
al Departamento de Economía, Métodos Cuantitativos e Historia Económica (plaza 
núm. DF000384).

Bárbara Naia Larrañeta Gómez-Caminero, Profesora Titular de Universidad del área 
de conocimiento de «Organización de Empresas», adscrita al Departamento de 
Organización de Empresas y Marketing (plaza núm. DF000388).

Federico Divina, Profesor Titular de Universidad del área de conocimiento de 
«Lenguajes y Sistemas Informáticos», adscrita al Departamento de Deporte e 
Informática (plaza núm. DF000375).

Francisco Martínez Álvarez, Profesor Titular de Universidad del área de conocimiento 
de «Lenguajes y Sistemas Informáticos», adscrita al Departamento de Deporte e 
Informática (plaza núm. DF000376). 00
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Ana María Medina Reguera, Profesora Titular de Universidad del área de conocimiento 

de «Filología Alemana», adscrita al Departamento de Filología y Traducción (plaza 
núm. DF000385).

Antonio Jesús Pérez Pulido, Profesor Titular de Universidad del área de conocimiento 
de «Genética», adscrita al Departamento de Biología Molecular e Ingeniería 
Bioquímica (plaza núm. DF000371).

Juan Carlos Fernández Truán, Profesor Titular de Universidad del área de 
conocimiento de «Educación Física y Deportiva», adscrita al Departamento de 
Deporte e Informática (plaza núm. DF000373).

Los presentes nombramientos surtirán plenos efectos a partir de las correspondientes 
tomas de posesión por los interesados, que deberán efectuarse en el plazo máximo de 
20 días a contar desde el día siguiente de la publicación de la presente Resolución en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Contra esta Resolución podrá interponerse por los interesados recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de su 
publicación en el tablón electrónico oficial de la Universidad, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo, de conformidad con el artículo 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio), 
sin perjuicio de que potestativamente se pueda presentar recurso de reposición contra 
esta resolución, en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que la dicta, en cuyo 
caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en 
tanto recaiga resolución expresa o presunta del recurso de reposición, de acuerdo con 
lo dispuesto en los artículos 123 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 6 de septiembre de 2018.- El Rector, Vicente Carlos Guzmán Fluja.
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